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El Tribunal Electoral del Estado de Jalisco resolvió, dos Recursos de 
Apelación, mismos que se precisan a continuación: 
 

 
EXPEDIENTE 

Acto o Resolución 
impugnada 

Resolución y motivos 

RAP-056/2021           

RAP-001/2022             

RAP-002/2022 Y              

RAP-005/2022 

ACUMULADOS 

Recurso de 
Apelación 056 de 
2021 y sus 
acumulados 001, 
002 y 005 de 2022, 
promovidos por los 
partidos 
Revolucionario 
Institucional, Acción 
Nacional, MORENA 

Respecto al motivo de agravio en 
el cual se solicita la inaplicación del 
artículo 13, fracción IV, inciso a), 
de la Constitución Local, se 
considera infundado el mismo, toda 
vez que resulta válido que en el 
acuerdo impugnado se hayan 
utilizado dos bolsas para asignar 
financiamiento público, esto es, 
una para los Partidos Políticos 



y Movimiento 
Ciudadano, a través 
de sus respectivos 
consejeros 
representantes ante 
el Consejo General 
del Instituto 
Electoral y de 
Participación 
Ciudadana del 
Estado de Jalisco, 
quienes impugnan 
el acuerdo 398 de 
2021, emitido por 
dicho Consejo, 
mediante el cual se 
establecen los 
montos de 
financiamiento 
público local que 
corresponden a los 
partidos políticos 
nacionales, y a los 
partidos políticos 
estatales para el 
ejercicio fiscal dos 
mil veintidós 
 

Nacionales y otra para los Partidos 
Estatales, lo cual se ajusta a lo 
resuelto en la acción de 
inconstitucionalidad 165/2020 y sus 
acumulados. 
 
En cuanto a los motivos de 
agravios relacionados con la 
indebida fundamentación y 
motivación del acuerdo impugnado, 
ya que a decir de los recurrentes al 
realizarse la asignación de 
recursos públicos para el 
financiamiento de actividades 
ordinarias y específicas, a los 
Partidos Políticos Nacionales y a 
los Estatales, se transgreden los 
principios de equidad y 
proporcionalidad, al recibir más 
dinero los Partidos Políticos que 
obtuvieron menos votos, los 
mismos se califican fundados, 
dado que la autoridad responsable 
se apartó del marco jurídico 
establecido, al distribuir el treinta 
por ciento de manera igualitaria, 
toda vez que en la legislación 
vigente no se establece que para 
distribuir el financiamiento público 
estatal de los Partidos Políticos 
Locales, se tenga que incluir a los 
Partidos Nacionales o que para 
repartir el financiamiento público 
estatal de los Partidos Políticos 
Nacionales se deba considerar 
también a los Partidos Locales. 
Pues el realizarlo de esa manera, 
implica introducir elementos no 
previstos en la Ley, lo cual genera 
una indebida motivación del 
acuerdo impugnado. 
 
En ese contexto, al haber resultado 
fundados los referidos motivos de 
agravio, ello se considera 
suficiente para revocar el acuerdo 
impugnado, y por tal razón, se 



estima que para cumplir con los 
principios de equidad y 
proporcionalidad en la distribución 
del financiamiento público estatal 
para el año dos mil veintidós, se 
deben aplicar las medidas 
propuestas en el proyecto. 
 
En consecuencia de lo anterior, se 
revoca en lo que fue materia de 
impugnación, el acuerdo 
impugnado; y se ordena al Consejo 
General, que dentro del plazo 
concedido, cumpla con lo ordenado 
en la sentencia. 

RAP-006/2022 

Promovido por el 
Partido Político 
Local Futuro, en el 
que impugna una 
entrega de su 
ministración 
mensual de 
financiamiento 
público, por parte 
del Instituto 
Electoral local 

Se concluyó que se actualizó la 
causal de sobreseimiento prevista 
en el artículo 510, párrafo 1, 
fracción II, del Código Electoral 
local, consistente, en que el medio 
de impugnación quede totalmente 
sin materia, antes de que se dicte 
resolución o sentencia. 
 
Debido a que la pretensión del 
Partido apelante es que le sea 
entregada su ministración mensual 
de financiamiento público conforme 
a lo determinado en el acuerdo 398 
de 2021, del Consejo General del 
Instituto Electoral local. 
 
Sin embargo, dicho acuerdo ha 
sido revocado por este Pleno del 
Tribunal Electoral en la sentencia 
del diverso Recurso de Apelación 
56 de 2021 y acumulados, lo que 
deja sin materia el presente medio 
de impugnación. 
 
En consecuencia, se sobresee el 
presente Recurso de Apelación 

 

 


